PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LA LISTA DE ESPERA PARA ADQUIRIR DERECHOS DE AMARRE
Para aquel socio que solicite un amarre con eslora concreta, quedará su solicitud englobada dentro del rango de esloras que le corresponda. Estas serán:

Esloras de hasta 5,99 metros.

Esloras de 6 a 7,99 metros.

Esloras de 8 a 9,99 metros.

Esloras de 10 a 11,99 metros.

Esloras de 12 a 15 metros.

Por tanto, si un socio solicita amarre para una embarcación de 7 metros de eslora, podrá ser requerido para cualquier amarre disponible dentro del rango que le corresponda. Aquellas embarcaciones con medida de eslora en los extremos de los rangos, quedarán a lo dispuesto por el Comodoro, en función del hueco disponible dentro del pantalán para el amarre en cuestión.

En el momento en que haya un amarre libre el Club lo pondrá en conocimiento a los socios con las medidas dentro del rango en cuestión, debiendo contestar afirmativamente o desestimando el ofrecimiento.


Las solicitudes afirmativas y que no obtengan el amarre, permanecerán en el puesto que mantenían o ascenderán los puestos que correspondan en función de los amarres ofrecidos. Los socios que comuniquen que no están interesados en este amarre pero sí desean seguir incluidos en la lista de espera perderán el puesto que mantenían pero se mantendrán en la lista  manteniendo la opción a un amarre dentro del rango pero pasando al final de la lista. Las solicitudes no contestadas automáticamente conllevan a la renuncia del amarre solicitado por lo que será retirada la solicitud de la lista de espera. 


Los socios que no reflejen en su solicitud ni manga ni eslora, podrán ser requeridos para cualquier amarre disponible por el Club.


El socio que solicite su nueva inscripción ocupará el último lugar manteniéndose el orden de correlación descrito.


La lista de espera se seguirá registrando por riguroso orden cronológico de inscripción a la misma, salvo que haya habido renuncia expresa ó tácita pasando al último lugar de la lista dentro del rango de esloras y siguiéndose una numeración que lleve implícito tanto el orden cronológico de inscripción como la posterior modificación de orden por renuncia expresa.


Anualmente, el socio será requerido para su conformidad a seguir manteniendo la solicitud de amarre en la lista de espera.


La lista reflejará, por tanto, el número de prelación reflejo de las circunstancias de la solicitud, el nombre del socio y el grupo de esloras al que opta.

Santa Pola, 5 de noviembre de 2009

La Junta Directiva

